
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO (4o) ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos veinte (2020) 

 

 

 

ASUNTO 

Se procede a impulsar el proceso de la referencia en punto al traslado de las 

excepciones y la declaración de notificación por conducta concluyente. 

 

CONSIDERACIONES  

 

Por auto del 20 de enero de 2020 se libró mandamiento ejecutivo contra del 

Municipio de Bello, dentro del proceso del epígrafe, en los términos del 

artículo 430 del CGP, y se le concedió a la parte demandada un plazo de cinco 

(05) días para el pago del crédito y diez (10) días para interponer excepciones 

de mérito. 

 

Previo a la notificación personal de la demanda el Municipio de Bello la 

contestó el 27 de febrero de 2020; a su turno, el Juzgado notificó 

personalmente la misma al Ministerio Público el 03 de marzo de 2020.    

 

Quiere decir lo anterior que de conformidad con el artículo 301 del CGP se 

ha surtido la notificación por conducta concluyente respecto del Municipio 

de Bello, por lo que así se declarará en este proveído.  

 

Además, como quiera que hay proposición de excepciones de mérito, en 

atención al artículo 443 ordinal 1, se traslada a la parte contraria.  
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ACCIÓN EJECUTIVO   

DEMANDANTE: SUFORMA S.A.S 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BELLO 

DECISIÓN Se corres traslado de las excepciones de mérito, 

Art. 443 ordinal 1 CGP. 
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En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral de Medellín,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se declara notificado por conducta concluyente al Municipio de 

Bello -Antioquia. 

 

SEGUNDO. Se corre traslado de las excepciones por diez (10) días a la parte 

contraria para que se pronuncie, se atenga a lo ya pronunciado o renuncie a 

los términos favorables si lo profiere 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 

 
 

 
 

EM 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día 
de hoy 3 de noviembre de 2020 se notifica a las 
partes la providencia que antecede por anotación 
en Estados. 

 

 
SARA ALZATE PINEDA   

Secretaria 


